






MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IMAZA 

CREADA EL 25 DE MAYO DE 1984 

LEYN• 23838 

''El CAMBIO lo hacemos JUNTOS" 

GE�E�CIA 'llJN CIJ,A 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 

y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 0163-2024-MDI-CH/GM 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. • DESAGREGACIÓN DE RECURSOS: APRUÉBESE la desagregación de 
los recursos aprobados mediante la Resolución Ministerial N° 099-2024-TR por un monto de S/ 
96,856.00 (Noventa y Seis Mil Ochocientos Cincuenta y Seis 00/100 soles) con cargo a la fuente de 
financiamiento 4. Donaciones y Transferencias, de acuerdo al siguiente detalle: 

INGRESOS (En Soles) 

Fuente de Financiamiento 
Rubro de Financiamiento 
1.4.1.3.1.1 del Gobierno 
Nacional 

EGRESOS (En Soles) 
Fuente de Financiamiento 
Rubro de Financiamiento 
Categoría Presupuesta! 
Prod uctolProyecto 
Actividad 

Función 
División Funcional 
Grupo Funcional 
Finalidad 

Categoría de Gasto 
Genérica de gasto 
Específicas de gastos 
2.3.11.11 
2.3.1 5.1 2 
2.3.1 5.99.99 
2.3.1 8.2 1 
2.3.1.99.1 1 
2. 3.1.99.1 99
2.3.2 5.1 99
2.3.2 6.3 4
2.3. 2 7.14 98
2.3. 210.11
Total

4 Donaciones y Transferencia 
13 Donaciones y Transferencia 
----------------,---------SI 96,856.00 

4 Donaciones y Transferencia 
13 Donaciones y Transferencias 
9002: Asignaciones presupuestarias que no resultan en producto 
3999999: Sin Producto 
5006373: Promoción , Implementación y Ejecución de actividades 
para la reactivación económica 
07. Trabajo
020. Trabajo
0042. Promoción Laboral
0430322. TIPOLOGIA 03 - ACTIVIDAD DE INTERVENCIÓN
INMEDIATA 3000001432- AMAZONAS - BAGUA- IMAZA
5 gastos Corriente
2. 3 Bienes y Servicios

SI 1,512.00 
SI 194.00 
SI 3,886.00 
SI 731.00 
SI 6,863.00 
SI 12,093.00 
SI 6,469.00 
SI 1,624.00 
SI 19,000.00 
SI 44,484.00 

--------------SI 96,856.00 Soles 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTAS PARA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: ENCARGAR a la 
Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego elaborar las correspondientes "Notas 
para Modificación Presupuestaria" que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma. 
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